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NUM. 9011
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacestes, Cañerías y territ&riea de 

Airiea sujetes a te legislación peatesular, a les veíate «as de te gren liga dte, ai ea 
ella ae m dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su proraulgatióa el Jiat a que ter
mine te Inserción de te Ley en te 8ecete.

Las leyes, órdenes y Anuncios que se manden publicar en loa Bota* «as Of ic ía l m  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán * los editores 
de tos mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
8. M, ol Bey Don Alfonso XIII (que 

Xoe guarde), S, M, la Reina Doña Vic- 
«ri* Eugaaia, B. A R el Príncipe de 
litarías é Infantes y demás personas 
ala Angusta Real Familia, continúan 
ü novedad en su importante salud.

^Gacetas 14 y i5 de Septiembre)

Gobierno Civil
Cría Caballar. — Circular
tu» dar cumhm’.enio a ¡o dispuesto 

Mil arüculo 2.° del Reglamento de 
ávidas particulares, a propuesta del 
Candante Delegado de Cría Caba* 
-V|he dispuesto io siguiente:
los dueños de caballos padres y ga- 

fillcnes no autorizados en años an- 
Woceei que deseen estab ecer para- 
:«Panlcnlares lo eolicitarán de mí 
pi'oridad, por conducto de los Alcal
de respectivos antes del 15 de Octubre 
aúxímo, acompañando a la instancia 
Wfius de ios reproductores, fir madas 
pUoB respectivos dutños, 
i Loe propietarios darán cuenta al Je- 
iDelegado de los casos de muerte del 
•bailo o garañón, o de ser retirado 
•l servicio de reproducción alguno de 
K autorizados el año anterior.
Los Síes. Alcaldes harán llegue lo 
•Puesto a conocimiento de los intere- 
Wos para su cumplimiento.
Calina 17 de Septiembre de 1924.

El Gobernador, 
Jerónimo Martel

PRESIDENCIA 
d e l  d ir e c t o r io  mil it a r

1 KEGL l^lIK^TO ,
•procedimiento en materia municipal

d*.1
Co n c l u s ió n  (1)

embargo, los que en la cuantía 
^-^Kiosa sea susceptible de estimación 

9 exce<la de 3«ooa Pesetas, se consi- 
•* como de menor cuantía, y
llII1jfalllra los autos sentencias que se dic- 

BQ ellos no procederá el recurso de

cuantía de los recursos se deter
teniendo en cuenta las reglas 

buidas en el articulo 47 del Regla- 
fito de procedimiento en las recia- 

mociones económico-administrativa de 
29 de Julio de 1924, y en su defecto, las 
del articulo 489 da la ley de Enjuicia
miento civil.

Las dudas que surjan sobre la cuan
tía del pleito se decidirán con audien
cia escrita de las partes litigantes, y 
contra el auto del Tribunal provincial 
que las resuelva se dará el recurso da 
queja que autoriza el articulo 75 de la 
ley de 10 Oonienctoso de 22 de Junio de 
de 1894.

Contra las resoluciones que dicte el 
Tribunal Supremo resolviendo esas du
das no se dará recurso alguno.

Artículo 45, No tendrá lugar el trá
mite de vista en los pleitos de cuantía 
inferior a 1.000 pesetas que se sustan
cien ame los Tribunales provinciales 5 
de lo Contencioso, ni en los de superior 
cuantía cuando ambas partes renun- 
clan expresamente a ese trámite.

Tampoco tendrá lugar el trámite de . 
vista ante los Tribunales provinciales 
de lo Contencioso en los pleitos de per- 
eonal, a menos que alguna de las par
tes solicite su celebración, siendo pre
ciso para ello que la cuantía del asunto 
exceda de 1.000 pesetas y la solicitud 
se deduzca en la forma y dentro del 
término que establece el artículo 448 
del Reglamento délo Contencioso-ad
ministrativo de 22 de Junio da 1894.

En los recursos contenciosos de que 
conozca el Tribunal Supremo, sea en 
única Instancia o en apelación, cuya 
cuantía no exceda de 5.000 pesetas, no 
se celebrará vista pública, así como 
tampoco en los de cuantía superior 
cuando ambas partes renuncien a ese 
trámite.

El trámite de vista tendrá lugar en 
el Tribunal Supremo en los pleitos de 
personal que excedan de 5.000 pesetas, 
a instancia de parte.

Cuando de conformidad con las re
glas anteriores no proceda la celebra
ción de vísta pública, tampoco tendrá 
lugar este trámite aunque el Fiscal ha
ya alegado la excepción de incompe
tencia.

Esta excepción por razón de la ma
teria podrá estimarse de oficio por los 
Tribunales de lo contencioso-admínls- 
trativo,

Ariículo 46. No dará lugar a la ex
cepción de defecto legal en el modo de 
formular la demanda la omisión de las 
alegaciones del artículo 42 de la ley de 
lo Contencioso.

En los pleitos contencioso «adminis
trativos que al amparo del Estatuto y 
sus Reglamentos se promuevan en los 
Tribunales provinciales podrá enco
mendarse el trámite de extracto a los 
Oficíales de la Sala nombrados con 
arreglo al artículo 253 del Estatuto,

No se transcribirán en las senten
cias las disposiciones legales citadas 
por las partes.

Artículo 47. Los Tribunales provin
ciales de lo Contencloso-administratl- 
vo, al fallar en los pleitos sometidos a 
su resolución, podrán limitarse a con
signar en las sentencias, sin necesidad 
de emplear nuevos razonamientos, que 
aceptan íntegra o sus ancialmente los 
de la resolución impugnada, después 
de transcribir en los Resultandos o de 
sintetizar en los mismos loi en que ésta 
se funde.

El Tribunal Supremo podrá adoptar 
igual fórmula al fallar en los recursos 
de ape'ación promovidos contra las 
séntenciaa de los provinciales,

Ardcu o 48, Los Secretarios de los 
Ayuntamientos y los empleados muni
cipales, en general, que tengan el título 
de Letrado podrán, con ese carácter, 
defender en vía conteneioso-admlnis- 
tratíva los Intereses de la Corporación,

Aunque no tengan aquéllos el título 
antes indicado podrán defender y re
presentar en legal forma al Ayunta
miento a que sírvan cuando Ja cuantía 
del recurso no exceda, de 1,000 pesetas,

Artículo 49, En las vistas de los re
cursos contencloso-sdmínistratívos que 
se celebren ante el Tribunal Supremo 
o el Tribunal provincial deberán infor
mar los que no sean Abogados desde 
el sitio que al efecto les señale la Sala.

Artículo 50, El Fiscal podrá alla
narse a las demandas contencioso-ad- 
minístrativas bajo su personal respon
sabilidad, e igualmente podrá promo
ver o no recurso de apelación ante el 
Tribunal Supremo contra las senten
cias y autos da los Tribunales provin
ciales de lo Contencioso que sean sus
ceptibles de apelación,

Articulo 51. SI el Fiscal de lo Cun- 
tencloso se allanare a lea demandas 
interpuestas contra acuerdos de carác
ter munlaipal deberá el Tribunal Su
premo o provincial poner ese hecho, en 
el plazo de cinco días, en conocimiento 
de la Corporación interesada para que 
dentro de los diez siguientes se perso
ne é$U en forma en los autos o bien, si 
reputa innecesario personarse, expon
ga el Alcalde por escrito, conforme al 
artículo 261 del Estatuto, las razones 
que abonen la providencia recurrida,

Aunque el Fiscal se allane a la de- 
■ manda y el Ayuntamiento no se perso
ne ni formule en plazo el. Alcalde ale
gación alguna, ei Tribunal deberá dic
tar en su día el fallo que conceptúe per
tinente,

Articulo 52. Todas las providencias 
y resoluciones que se dicten por los 
Tribunales de lo Contencioso-admínis- 
trativo en los distintos asuntos que se 
someten a su resolución por el Estatu 
to municipal serán notificadas al Fis
cal, al efecto de que por el mismo pue
dan utilizarse los procedimientos o pro
moverse los recursos que en aquel se 
establecen.

Artículo 53, El término para que el 
Fiscal pueda interponer la demanda 
sobre ilegalidad de las Ordenanzas mu
nicipales, a que se refiere el artículo 
168 de! Estatuto, será el de un mea, y 
empezará a contarse desde que tuviere 
ingreso en el Registro de la Fiscalía 
del Tribunal la comunicación del Go
bernador, acompañada del expediente 
y de las mencionadas Ordenanzas,

Articulo 54. El plazo para que el 
Fiscal pueda alzarse ante el Tribunal 
Supremo contra la providencia judicial 
que declare la competencia con que el 
Ayuntamiento procedió al adoptar el 
acuerdo objeto del procedimiento a que 
se refiere el articulo 260 del Estatuto 
municipal, será el de cinco días.

TITULO VII
DEL PROCEDIMIENTO E0ONÓMI0O-ADMÍ- 

NISTBa TIVO EN MATERIA MUNICIPAL ' 

Articuló 55. A los efectos de lo pre
venido en este titulo se entenderá cau» 
sado el acio administrativo por el acuer
do de la Comisión permanente, el Alcal
de o el Teniente en quien éste delegue, 
que declare o niegue un derecho o una 
obligación.

La tramitación y propuesta de acuer
do corresponderá a la Secretarla, que 
la formulará previo Informe de la Ofici
na de administración de ingresos y de 
la Intervención, en su caso,

Articulo 56, Las reclamaciones se 
deducirán en el plazo de quince días, a 
partir de la fecha en que se notifique la 
obligación de contribuir, la cuota apli
cada o la liquidación practicada.

8a entenderán notificadas las liquida
ciones a partir del día en que termine 
la exposición al público de la matricu
la de la exacción en que figure la cuota 
reclamada o desde que se exija al inte
resado ei pago de la misma en aquellas 
exacciones que no requieran previa li
quidación y fórmula de matricula,

Artículo 67. Todas las reclamacio
nes sobre efectividad o aplicación indi
vidual de exacciones mnnlcipales a que 
se refiere el articulo 3z7 del Estatuto 
tendrán carácter económico-administra
tivo, se promoverán en el plazo que es
tablece el articulo anterior y se sustan
ciarán por los trámites del Reglamento 
óe las de esta clase de 29 de Julio de 
1924, en cuanto no difieran de las con
signadas en las Ordenanzas respectivas 
y en el Estatuto.

Para formular reclamaciones ante 
el Tribunal Económico-administrativo 
provincial contra la efectividad o apli
cación individual de las exacciones no 
se requerirá el prévio pago de la canti
dad exigida, ni para promoverlas ante 
los Tribunales Contencioso-adminístra- 
tivoa contra los acuerdos de aquel Tri
bunal o contra los de otras Amoridadea 
o Tribunales que Intervengan en esas 

gestionas, sin psrjmoio de ios procedí- 
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ñxlentos ¿e uptemiG y da ios sfiana&' | 
ns’Bn-cs o- garantías exigidos por loa ar- | 
'.¡culos ¿61 y 329 del Estatuto.

Articulo 58. El plazo máximo para ; 
U resolución de las reclamaciones será ; 
de cuatro meses, que podrá ampliarse i 
por tiempo igual al de la falta de irá- : 
mite por causa Imputable a los recia- 
mantee, tal como no concurrencia a re 
querimtsntos, falta de documentos re
clamados o de cualquiera otra diligen
cia.

Transcurridos dos meses slu que los 
interesados comparezcan al requeri
miento por cédula duplicada de la Ad- 
ministrac ón para evacuar alguna dlli 
geoda, so entenderá qua renuncian a 
la misma y se procederá a archivar el 
expedí me incoado

Articulo 59. Guando la recama- 
dón pudiera afectar a la totalidad de 
la exacción y debiera conocer, por 
tanto, de ella el Ayuntamiento o ent> 
daa municipal en pleno, a juicio de la 
Com sión permanente, ei plazo de coa 
tro mese# señalado en el eirticalo ante
rior será ampliado por el que transcu
rra desde que la Comisión lo acuerde 
hasta la primera reunión del Ayunta
miento.

Articulo 60. Las cantidades liqui- 
dadü3, aunque sean objeto da reclama 
cien, serán siempre exigí bles a loa con
tribuyentes no suspendiéndose el pro
cedimiento para la cobranza, con 
todas sus consecuencias legales, s¡n 
perjuicio de los casos previstos en la 
Instrucción de Recaudación y apre
mio.

Tampoco será suspendida la tramita
ción de reclamaciones por falta do pa» 
go de la cantidad adeudada.

Articulo 61. Con arreglo a lo dis 
puesto en el art, 327 del Estatuto, ¡as 
reclamaciones sobre modificación o nu
lidad de exacciones municipales o pro
cedencia de las cuotas impuestas po 
tiran ser colectivas y enlabiarse con 
jumamente por aquellas personas a 
quienes el mencionado texto legal re- 
conoco esto derecho, quedando sin efec 
lo lo establecido acerca de este parti
cular en el número segundo del articu
lo 23 del Rdglameato de procedimlan. 
to económico administrativo da 29 de 
Julio de 1924.

Articulo 62. Guando se declara por 
quien proceda qua los ingresoi efectua
dos son Indebidos, o cuando las multas 
asan condonadas, será devuelto de ofi
cio su importe, considerándose éste co
mo minoración de los valores del res
pectivo concepto en el presupuesto co- 
rrion’.e el día en que dicha devolución 
se realice.

AnicuiO 63. Las reclamaciones con
tra los presupuesíes municipales po
drán interponerse no solo por los ba- 
bitaatee del .érmino, conforme al ar i 
Culo 3U1 del Eitatuío, sino por cuales
quiera interesados, aunque no residan 
en el Municipio de qua se trate, con 
arreglo al articulo 29 del Estatuto.

Articulo 64. Contra los acuerdos 
expresos a tácitos adoptados por los 
Delegados de Hacienda en materia de 
prebUpuesíos municipales, conforme al 
párrafo primero del articulo 302 dei 
Estatuto, solo podrán recurrir ante el 
Tribunal provincial de lo Contencioso- 
todmiaistraüvo en única instancia lo* 
particulares o Corporaciones Interesa
dos que Cieguen lesión en sus derechos 
aumiuistrativos.

Pero si las reclam&ciünes a que el 
Delegado de Hacienda ponga término 
con su acuerno se refieren a ia creación 
de cua quiera clase de exacciones mu
nicipales, la decisión de esa Au.ondad 
económica provincial será susceptible 
de recurso de alzada ante ei M nL ro 
de! Ramo tan solo en cuanto a oicho 
exireu3o; y contra la resolución •leí Mi-- 
nis-ro podrá utilizarse el recurso con 
UncioBo-admlnisirativo ante e; Trlbu- 
B&i Supremo, en armonía con ¡o esta
blecido en ei ú timo párrafo de; articu
lo 302 y de lo preceptuado en los párra
fos primero «1 tercero del 317 del Es
tatuto. , , .

• Aiticulo 6o. Si durante el plazo de 
quince días qué" establece el articulo 
923 ael Estatuto no 89 bubkren íonauf 

lado reoiámacionea éonira las Ordenan
zas de exacciones, tan sólo podrá utili
zarse por las Corporaciones municipa
les inteiresadas el recurso contencioso 
contra la resolución del Delegado,

Articulo 66. Contra los acuerdos 
definitivos sobre cuentas municipales a 
que se refiere el articulo 581 del Esta
tuto podrá recurrir cualquiera de loa 
convocados a la deliberación, y ¡am- 
bién cualquier vecino de! Municipio, en 
única instancia, ante el Tribunal pro
vincial de lo Contencioso. E^te decidirá 
ei recurso por ios trimites de los inel 
tientes, y las castas se impondrán siem
pre al recurrente o a los responsables.

TITULO VIII
DSL PRO B8AMIEÜTO DE AL0ALD8, TK-

MENbKS OS AL0ALDK Y CONÜÜJALES
Ar ícu o 67, En el caso de que los 

Jueces municipales actúen interinamen
te como Jueces de Instrucción y haya 
de incoarse algún sumario contra los 
A caldos, Tenientes de Alcaide o Con 
cejilos, ia Audiencia provincial res
pectiva hará con toda urgencia la de- 
stgnacióu del Juez especial encargado 
da 1» inarruco ón de dicho sumario.

Articulo 68. El procesamiento de 
loa Alcaldes, Tenientes de Alcalde o 
Concejales se acordará por las Au
diencias provinciales tan sólo cuando 
se trate de d- Utos relativos al ejercicio 
de sus cargos. Ea los demás casos, los 
Jueces a quienes con arreglo a las le 
yes corresponda la instrucción del su
mario serán los competentes para dic
tar el auto de procesamiento,

Artículo 69. Contra los autos que 
dicten las Audiencias provinciales de
cretando el procesamiento de los Al 
caldes, Tenientes do Alcalde o' Gonce 
jalea por delitos relativos al ejercicio 
da sus cargos se dará el recurso de sú
plica, dentro del término de tres días, 
ante el mismo Tribunal,

Articulo 70, Contra la resolución 
desestimando el recurso de súplica, a 
que se refiere el aniculo anterior, se 
dará el da apelación, qua deberá en
tablarse dentro del piazo de cinco días, 
» menos que se hubiera propuesto sub
sidiariamente al interponerse ol prime 
ro de aquéllos, por si fuera desean 
mado,

Del recurso de apelación conocerá la 
Audiencia territorial, constituida en 
Sala de Justicia con los siete Magistra
dos más antiguos, sin que entre éstos 
puedan figurar los que hayan dictado 
el auto de procesamiento,

La apelación no será admisible más 
que en un solo efecto,

Aniculo 71. La suspensión de los 
Alcaldes, Tenientes de Alcaide o Con
cejales procesados será decretada por 
la Audiencia o por el Juzgado en su 
caso, cuando apareciesen motivos ra
cionales para creer que aquéllos han 
cometido cualquiera de los delitos que 
el código penal castiga con suspensión 
de cargos o derechos políticos.

TITULO IX
DE Li EXONERa CON DE ALCALDES

Articulo 72, Quidará sin efecto la 
exoneración del Alcalde:

1,® Cuando se publ qua convocato
ria de cualquier clase de elecciones po- 
pu ares que afecten al Municipio de 
que se trate.

2,° Siempre que por cualquier mo 
tivoquelo vacante definitivamente la 
A caldia; y

3.° Por la rehabilitación del exone
rado.

Articulo 73. La rehabilitación del 
Alcalde exonerado tendrá lugar cuan
do asi se acuerde por e: Consejo de Mi- 
nlsiros, a petición del interesado, y en 
todo ct por el transcurso del tiempo 
fijado en .a Real orden de exoneración.

Ea el . rimero de esos supuestos, el 
expedieuio que motive la solicitud del 
tnteresaou ba ajustará en au tramita
ción a ¡t# mismas reglas señaladas en 
el articu o 277 del Estatuto para , la 
9X0üera<iun,

Articulo 74. Contra la Beal orden 
del Consejo de Ministros que ha de dic- 
táree^ a tenor de ia regla 2.a del «ti* 

culo 277 det Estatuto, para acordar la 
exoneración de Alcaldes no se dará re 
curso contencioso en cuanto al fon^o y 
si sólo par vicio sustancial de procedí 
miento»

No procederá en ningún caso esa re
curso contra la Real orden que recaiga 
en el expediente que, conforme al pá
rrafo 2.° del articulo amencr de este 
Reglamento, ha de instruirse a petición 
del interesado, solicitando la rehabili
tación.

Articulo 75. El recurso de alzada 
anta el M nistro de la Gobernación, que 
autoriza la regla 6.B del articulo 278 
del Estatuto, deberá interponerse den
tro de los diez días siguientes al de Ja 
notificación da la providencia goberna
tiva apelable.

Contra U Real orden del M nielarlo 
de la Gobernación podrá interponerse 
por la Corporación interesada, en el 
plazo de un mes, ei recurso de abuso de 
poder que autoriza el art culo 290 del 
Estatuto,

Aniculo 76. Las providencias que 
dicten los Delegados, no comprendidas 
en la regla 6 * del articulo 278 del Es
tatuto, podrán ser impugnadas con 
arreglo a las leyes especiales que rijan 
en la materia, como si hubieran sido 
adoptadas por los Alcaldes,

Articulo 77, Al quedar sin efecto la 
exoneración del Alcalde deberá cesar 
el Delegado en b u s  funciones, sin nece
sidad de declaración especial, y ei así 
no lo hiciere se le considerará incurso 
el en delito de prolongación de funcio
nes públicas definido en el articulo 385 
del Uódico penal,

TITULO X
DE LAS CUESTIONES DE COMPETENCIA
Artículo 78. Loa Alcaides, como re

presentantes del Ayuntamiento y en 
cumplimiento da acuerdo adoptada por 
el Pleno de éste podrán promover cues
tiones de competencia a los Tribunales 
da Jusiicia para reclamar el conoci
miento de los asuntos que, con arreglo 
al Estatuto y sus Reglamentos, corres
pondan a la Administración municipal

Articulo 79. Para promover las 
cuestiones de competencia a que se re
fiere el articulo anterior sofá preciso:

Primero Dictamen del Abogado dai 
Esíudo de la provincia. Eiío  dictamen 
fiabrá de emítirsa an ei plazo máximo 
de ocho días, a contar desde el en que 
el Ayun:am auto facilite los anteceden
tes necesarios,

Segundo. Acuerdo del Ayuntamiento 
piano, por el voto favorable da las tres 
cuartas partes del número legal de 
Concejales qua le formen.

No podrá plantearse la competencia 
en ninguno de ios Casos previstos por 
el articuló 3.® del Real decreto de 8 de 
Sdp.íembra da 1887,

Articulo 80, Das competencias que 
entabica ms Alcaldes a las Autoriia 
des judiciales se tramitarán con suje
ción a las reglas señaladas en el Real 
decreto antes invocado, siendo indis- 
pensaole un acuerdo expreso del Ayun
tamiento para que el Alcalde, conforme 
al articulo 17 de aquel Real docreto, 
pueda desistir de la competencia enta 
biada» 81 recayese tal acuerdo, no se 
dará contra el mismo recurso alguno.

Articulo 81, 8a emenaerá qua el 
Ayuntamiento ha obrado con notaría 
temeridad si la competencia fuese deses- 
amada y la Corporación la hubiese 
promovido a pesar del dictamen desfa
vorable emitido por la Abogacía dai 
Estado. En este caso, al resolverse la 
competencia se impondrá a cada ano 
da los Concejales que, conforme al ar
ticulo 271 dei Estatuto, sean responsa
bles del acuerdo municipal una malta 
de 500 a 2.500 pesetas, cuya fa ta de 
pago por insolvencia o cualquier otro 
motivo dará lugar a prisión subsidia
ria, a razón de un día por cada cinco 
pssetae, hasta qn máximo da seis me- 
Be89 sin peijulclo de la responsabilidad 
criminal que quepa exigir en cada caso.

Articulo 82. A los efectos del arti 
culo 8.® del Rd*l decreto de 8 de 8ep* 
tambre de 1887, para promover una 
competencia será indispensable men- 
Qiopa? 91 precepto del Estatuto muñí» 

cipa! o de sus Beglamenios en que gg 
apoye el Ayuntamiento para reclamar 
el oonocimlento del asunto,

TITULO XI
DE OTEOS BECUR8O8 DE NATUBALBZt 

ESPECIAL
Artlcu’o 83, El plazo para que Ug 

panes se pongan da acuardo sobre Ig 
designación del árbitro, a que se re
fiere el párrafo 2,° del apartado B) del 
articulo 172 del Estatuto, será el de 
diez días, contados desde que se maní, 
fiaste la discrepancia entre los peritos,

Contra la decisión del Consejo de 
Ministros en funciones de árbitro, o del 
designado por ambas partes, en ei Caso 
a que se refiere el párrafo anterior, ca. 
ba la vía con eucíoso adminisiraüvi 
ame el Tribunal Supremo por los mo. 
tivos que reconoce el apartado penúb 
timo del articulo antes invocado del 
Estatuto.

Articulo 84. El plazo para utiliza! 
en ia vía gubernativa y ante el Gober
nador civil el recurso que autoriza el 
párrafo 2.° del articaio 266 del Esta» 
tato será el de quince dias, a partir del 
siguiente al de la notífleac ón o publica
ción, en su caso, del acuerdo apelado,

Articulo 85, Los Tribunales de lo 
Contencioso, previa reclamae ón de loe 
antecedentes necesarios e informe del 
Fiscal, resolverán libremente y como 
árbitros las cuestiones o desavanenchi 
a que se contrae el párrafo primero del 
articulo 267 del Estatuto.

Estas decisiones serán inapelables) 
habrán de adoptarse, sí se trata del 
Tribunal provincial, por el PresidenU( 
con los dos Magistrados y los dos Vo
cales, y si se trata del Supremo, por el 
Presidente y seis Magistrados de ia Sa
la respectiva.
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Primera, Las dietas de los Vocal# p , 

del Tribunal provincial ContenciOiO' eClC 
administrativo, a que se refiere el arií- 
culo 35 de este Reglamento, serán abo- ¡ 
nadas por las Diputaciones provine^ I 
íes, hasta tanto se consigna el créM 
preciso en los primeros PresupueaW 
generales del Estado, —

Segunda. Ei plazo de un mes, q v  
para interponer el recurso conteucio^' 
administrativo señala ei artículo 38 de c¡pal^ 
este Reglamento, será aplicable uoicfr 
mente a los acuer ios adoptados, al a®'' 
paro del Estatuto municipal y desús 
Reglamentos, coa pos .enoritiad a 11 
publicación ael presente. m n

Todos los demás acuerdos adoptad01 v&L 
con anterioridad serán recurribles eo 
al término de tres meses, que establece 
ia ley de lo UonteaciOso-adraiQisíraíi^ 
de 22 do Junio de 1894.

Aprobado por 8, M.—Madrid, 23 di 
Agosto de 1924.—Ei Presidente del O‘' hr 
rectorio Militar, Miguel Primo de 
ra y Orbaneja. picaa

isGaceta 27 de Agosto]
-----  tiÓQ d

REAL ORDEN
limo, Sr:. Creada en el M nlsterlo^ 

Trabajo, Comercio e Industria, 
Jafaiura Superior de Oomarc.o y 
ros, la Saccióu de Eitaúistica Co®61' 
cial, ea ella han de reunirse todos 1°® 
datos e informaciones que compendis 
el desenvolvimiento de la actividad 
mercial lucerna da la Nación, Para 
constituye base indispensable el o°aV 
cimiento de las cantiaatias ae pf0,111!. 
tos existentes en el país, ia dlscribuc^ 
de ello» y los prec os a que se cot1** 
en los principales centros de cont^‘ 
ción, estadística que permitirá inVeg, 
tariar la cuantía y el valor ae 1» Pr» 
duccióa si no en codas sus
varias manifestacloues, en los 
los de mayor y más necesario couí11^.

La estadística de referencia 00 
dría sin embargo toda ia utilidad as 
debe aspirarse ni serviría a los GoD1 
nos y a productores y consumidor^8 
documento infonnaiivo aprovecb^ 
sino estuviera dotada de moviliá*^ 
de oponuuidad, que entrañan 
cióa y recopilación constaatea. X 
el éxito de tan diücU y compleja 1*^ 
ao solo se requiere 91 esfuerzo d

mrjaa 
r°i o ¡ 
^o: 
Üóu v 
lerpre 
Huner 
¡‘ti de 
^89 a
;°8 et 
^ÍSUiti 
lC0ü8€ 
Soa 
ibrii 
tute 
'Mo 6

a 
'«glss

^ucia 
* Olas 

„ Ue
so 

lóü a 
^1Q8

^vei 
^le 
^8P 
ftábi

M.C.D. 2022



se 
ni

4

1»! 
11

re. 
iel 
de 

ni. 
03, 
de 

del

foscfonarfos afectos a¡ servicio, Binó !a 
colaboración do los particulares y la 
ivada diaria de Gobernadores civiles, 
Relegados gubernativos, Juntas de sub- 
liatenciaB, Alcaldes y Secretarios de 
juntamiento, que como organismos 
oflciales ofrecen las mayores garantías 
edisponen de especiales medios de es
tadio e información.

por todo lo cual,
S, M. el Rey (q. D, g), se ha servido 

disponer:
1,® Por los señores Alcaldes Presi* 

dentes de todos los Ayuntamientos de 
España se remitirán los días 1, 10 y 20 
je cada mes, debidamente diligencia

dos, al Negociado de Trabajo, Comercio 
e Industria del Gobierno civil respecti
vo, estados análogos a los insertos al pié 
de esta Real orden, siendo aquel Nego
ciado el encargado de reexpedirlos, en 
el día de recibo, a la Jefatura superior 
de Comercio y Seguros (Sección de Es
tadística Comercial).

2 .® Que en ios estados de referen
cia pueden formular los Alcaldes todas 
cuantas observaciones estimen perti
nentes para el mejor conocimiento de 
los hechos objeto de la investigación.

3 .® Que todas las Juntas de Subsis
tencias, incluso la central, remítan co
pia de cuantos antecedentes de estadís

tica reunan a la Jefatura euperiar de 
Comercio y Saguros, dentro de los 
tres días siguientes a la fecha de los 
mismos,

4.® Que los Gobernadores civiles or
denen la inserción de esta Real orden 
en los Bo l ít ik e s Of ic ia l e s de las 
provincias.

Da Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. machos años. Madrid, 
6 de Septiembre de 1924,

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario del Ministerio de 

Trabajo, Comercio e Industria,
ISO 
ca« 
¡v» 
ao. 
01. 
del

sat 
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del 
ca- 
3.
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103 
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Sa-

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA Jefatura Superior de Comercio y Seguros

SECCION DE ESTADISTICA COMERCIAL

Provincia de ..........  Ayuntamiento de ............. ............................ .

(1) •••• >»»•«• UIHHbl,IH,l| decena dei mes de ......................  de 19..... .

Existencias en principio de decena. . . , , , 
Producido o recolectado durante la decena. , .
Importado (3) durante la decena . ÍPor via terrestre , 

(.Por via marítima ,

TRIGO

.(2)

HARINA 
DH TRIGO

(2)

CEBADA

..................(2)

CENTENO

.................. (2)

AVENA

..............(2)

To t a l ,

Consumido durante la decena (consumo y siembra). , , , 
Aportado (4) duranto U decen» . . .

To t a l .

■“‘I 
iO' 
rd-
DO-

Existencias para la decena slguionte,
Precios, CEn el mercado local, i . . 

«.Sobre carro, vagón o mueble,

S'
S 
l»

de .m.,.e.......de 19
El  Al c a l d e ,

|ü í 
80- 
dB 

Cf 
.0* 
9Ü1 
li

(1) Primero, segunda o tercera decena del mes,—(2) Caso de no expresarse las cantidades an quíntales métricos, se 
Picará la medida empleada, haciendo constar por nota su equivalencia en kilogramos.—(3) Indiquese por nota los prín- 
jípales lugares de donde proceden las importaciones,—(4) Indíquesa por nota los principales lugares adonde se dirijan 
lae exportaciones,

(Gaceta io  de Septiembre)

iol 
80 

b c b 
¡vo

II^BIAll» MlNlSmiALES
TRABAJO, OOMEROIO e INDUSTRIA

Re a l  Oe d e n
Umo, Sr<: La necesidad de estable-di

fr|8r y reglas adecuadas para 
' pcilitar y regular las relaciones econó- 
. picas y jurídicas entre los elementos 
' peíales que intervienen en Ja produc- 

q 0q  dirimiendo las discrepancias que 
lQtÍan ames de que se produzca el pa

o procurando antes o después acuer- 
*°8 o paesos duraderos por cuya ejecu
ta velan y sobre cuyas dudas de in^ 
erPretación resuelvan; llenando de esta 
^uuera la falla de una legislación espe- 
JN del contrato de trabajo y capacitán- 
ose mientras tamo para ser insírumen- 

eficaces en U aplicación de esta 
ley una vez que ella nazca, 

^onaejó el dictar, entre otras varías 
^PoBiciones. el Real decreto de 22 de 
^11 de 1920 que organizó los Comités 
'*UUriod y la Comisión MiXta del Tra
pío en el Comercio de Barcelona, y el 

de Octubre de 1922 que estableció 
'68Us para la creación de organismos 
8 «oáioga índole, con carácter circuns- 

f ucial o permanente, en las diversas 
'¡das de la industria.

I«q b provéenosos resultados que en la 
1 Có4 BOciai 86 han obtenido por )a actúa 
d* / a de lQti mUy contados Comités parí- 

(rl°8, h»8ta la techa constituidos, inda- 
y alientan al Poder público para pro- 

fill0Ver la organ.zación de otros nuevos 
aquellos elementos Bociaies que 

. 8 Propicios puedan hallarse para dar 
k **0Uiaad y permanencia a una con- 

a^Qión ae repraBeaíMCioueB geamuM

d# 
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81' 
101 
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de la respectiva profesión u oficio, a fin । 
de normalizar las relaciones del trabajo 
en ellos, convertirse en los órganos de 
aplicación de las leyes obreras dentro ; 
de la propia rama industrial, ser ios • 
más autorizados elementos de informa
ción y aseBoramiento al elaborarse la 
nueva legislación del trabajo y aun 
erigirse un día en los propios factores 
de ella,

Los artículos 1.® y 7,® del Real decre
to últimamente mencionado de 5 de Oc
tubre de 1922, autorizan al Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria pira 
disponer la práctica de Informaciones 
públicas encaminadas a la organización 
dé Comités paritarios por industrias a 
oficios, y para que el Ministerio, la» 
Autoridades provinciales y los Delega
dos regionales que del Ministerio depen
den, acuerden, de oficio o a instancia de 
partes interesadas, la constitución de 
organismos de aquella clase, si bied los 
de carácter permanente habrán de ser 
establecidos por Reai orden,

En virtud de tal autanzaclón,
8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer io siguiente:
1 .® Por las Delegaciones reglomdea 

de Trabajo se admitirán y registra ran 
las iustancias que se presenten en a oli
citud de constitución de Comités*par ita- 
nos o de la practica de informaclo nes 
previas conducentes a dicha const Ua- 
ción,

2 .® Podrán solicitar, conforme a lo 
dispuesto en el número anierior, 1 as 
Asociaciones proíebloaaies, patronal es 
y obreras, y los patronos o grupos t le 
patronos que empleen más de un 1Ü ps r 
100 del numero de obraos o dependían 
tus del oaQia o ¡HQfeaióu respectiva eM

una localidad, asi como los grupoe de 
obreros o dependientes que comprendan 
aquel número.

3 .® Los Delegados regionales de 
Trabajo en vista de las instanciae pre
sentadas, promoverán con la mayor 
diligencia los informes previos, reunio
nes y gestiones, que coneideren más 
eficaces para llegar al acuerdo de la 
constitución del Comité paritario, nor
mas que hayan de seguirse para ella 
dentro de lo preceptuado por el Real 
decreto de 5 de Octubre de 1922, juris
dicción respectiva y materia en la que 
habrán de entender, elevando luego al 
Ministerio el expedíante para su debida 
automación.

4 .® Donde existan constituidos Co
mités paritarios con carácter circuns
tancial, los Delegados regionales con
vocarán desde luego s. los miembros de 
ellos y les invitarán a proceder a su 
reorganización para constituirse en Co
mités paritarios permanentes.

5 .° Mensualmente los Delegados re
gionales, de Trabajo comunicarán a la 
Dirección general de Trabajo y Acción 
social, los expedientes iniciados y trá- 
miles que en ellos ae hayan seguido 
durante el mes anterior, en relación 
con el servicio que se les encomienda 
por la presente disposición.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V, I, muchos años, Madrid, 30 de 
Agosto de 1924,

El Sebsecretarlo eoeargad® del Despache 
AUNOti

Sdñor Director general de Trabajo y 
Acción social.

(Gaceta 14 de Septiembre)

mío s  mmsouL 
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Núm, 2042
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEASES
Abierto el día 31 de Agosto próximo 

pasado, con Jas formalidades de cos
tumbre, el cepillo en que se depositan 
las limosnas ofrecidas por los fieles al 
Santo Cristo de la Sangre, qae se vene
ra en la iglesia del Hospital provincial, 
y practicado b u recuento resulió con
tener la cantidad de 1298'10 peseta» 
depositada durante dicho mes.

Palma 12 de Septiembre de 1924,— 
El Vicepresidente, Jote Morel!,

Núm, 2049
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE COBREOS DE BALEARES
Debiendo procederse a la celebra

ción de subasta para contratar el trans
porte de la correspondencia pública, 
en carruaje de tracción de sangre, en
tre la oficina del Ramo de Felanitx y la 
estación del ferrocarril de dicho punto, 
bajo el tipo máximo anual de mil 
pesetas, y demás condiciones dei plie
go que se halla de manifiesto en la 
referida Administración ae Faianitx 
y en esta Administración Principal, 
con arreglo a lo prevenido en el Ca^ 
pítulo 1.® Título II del Reglamento 
para el régimen y servicio del Ramo de 
Correos, con las modificaciones conte
nidas an el Real decreto de 21 de Mar
zo de 1907: se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones extendi
das en el papel del sello octavo que sa 
presenten en las mencionadas Admi
nistraciones de Palma de Mallorca y la 
de Felanitx, prévío cumplimiento de lo 
que sa dispone en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de Octu
bre de 1906 hasta el día 4 de Octubre 
próximo venidero inclusive y que la 
apertura de pliegos tendrán lugar en 
la Administración Principal de Palma 
de Mallorca el dia 9 del mismo mes * 
las 11 horas.

Modelo de proposición
D, F. de T., natural de,.,,, vecino de 

,...., se obliga a desempeñar el servi
cio de conducción del correo, cuantas 
veces sea necesario, desde la oficina 
del Ramo de.,,., a la estación del ferro
carril y viceversa por el precio de...,, 
(en letra),,.,, pesetas anudes, con arre
glo a las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno, Y 
para seguridad de esta proposición 
acompaño por separado, la carta da 
pago que acredita haber depositado en

la fianza de.,,., pesetas.
Palma de Mallorca 14 de Septíembra 

de 1924.— El Administrador Principal^ 
Antonio Colóm.

Núm. 2048
Debiendo procederse a ¡a celebración 

de subasta para contratar el transpor
te de la correspondencia pública en 
carruaje de cuatro ruedas, entre la ofi
cina dei Ramo de Felanitx y la carte
ría de 8‘Horta sirviendo a Carrhxó, ba
jo el tipo máximo anual de mil quinien
tas pesetas y demás condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto en las 
Oficinas de Palma de Mallorca y Fela- 
ni;x, con arreglo a lo prevenido en el 
Capitulo I Titulo II del Reglamento 
para el Régimen y servicio del Ramo 
de Correos, con las modificaciones es
tablecidas por R. D. de 21 de Marzo da 
1907 se advierte al público que se ad
mitirán ias proposiciones extendidas 
en el papel del Bello octavo, que sa 
presenten en las mencionadas Adminis
traciones de Palma de Mallorca y Felá- 
nitx, previo cumplimiento de lo qua 
dispone la B. O. ael Ministerio de Ha
cienda de 7 de octubre de 1906, hasU 
el dia 6 de Octubre próximo venidero 
inclusive: que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en la Administración 
Principal ae Palma de Mallorca el dia 
11 del mismo mes a las once horas.

Modeló de proposición.
D, Fi de T, natural da,,,,, vecina

M.C.D. 2022



4 .
de,..,, se obliga a desempeñar el serví- 
cfi de conducción del correo desde 1» 
Oficina *3^ R-a?o... , a la cartería 
de..... sirviendo a. ,,, y viceversa, por 
el precio de (en letra).....pesetas 
anuales, con arreglo a las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno. Y para seguridad de esta 
proposición acompaño por separado 
la caria de pago que acredita haber de
positado en..... la fianza de.......pesetas,

Palma de Mallorca 14 de septiembre 
da 1924 —El Administrador principal. 
Antonio Colóm.

Núm. 2020
AYUNTAMIENTO DE BÍNI8ALEM
Fjsaas definitivamente por la Comí 

alón Municipal permanente las cuentas 
municipales de esta localidad corres
pondientes a los cinco trimestres del 
ejercicio económico de 1923 24 con los 
documentos que las justifican, se halla
rán de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, al objeto de que cualquier 
vecino pueda examinarlas y producir 
las reclamaciones que estime conve
nientes transcurrido que sea dicho pla
go, no se admitirá ninguna.

Bmíaalem 9 Septiembre de 1924.—El 
Alcalde, Miguel Mir.

Núm. 2021
Formado y aprobado el padrón del 

arbitrio municipal sobre Inquilinatos 
que se establece en este Municipio para 
atender las obligaciones generales del 
presupuesto, permanecerá expuesto ai 
público a efectos de reclamación, por 
espacio de ocho días hábiles a fin de 
que todos los comprendidos en el mis
mo puedan presentar sus reciamticiones 
durante el expresado plazo, pasado el 
cual ninguna setá admitida.

B msalem 9 Septiembre 1924 —E Al 
caide, Miguel Mir.—P. A. de U G. M, P. 
—Ei Secretario, Berdardo Ribas.

Núm. 2034
AYUNTAMIENTO DE MARON

Aprobado por ei Ayuntamiento ple
no, en sesión de ayer, ei Presupuesto 
extraordinario formado para adqu nr 
un aparato de Rayos X y accesorios 
desuñados al servicio público y »l Hos
pital Oivil de esta Ciudad, queda ex 
puesto al público en la Secretaria de di
cha Corporación por un plazo de quince 
días, durante el cual y quince días mas 
podrán interponerse reclamaciones por 
los motivos señalados en ei articulo 
301' del Estatuto mun cipal, ante la 
Delegación de Hacienda de la Provin 
cia.

Mribón, 12 Septiembre de 1924. -E; 
Alcaide-Presidente, Joaquín Conforto.

Núm. 2039
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formado por la Comisión munlclpa 
permanente un proyecto extraordina* 
rio para ¡a construcción de obras en la 
Consisiorial de esta villa y la construc
ción de un matadero, permanecerá ex
puesto al público durante el plazo, de 
quince días hábiles en la Secretarla ds 
este Ayuntamiento contados desde el 
siguiente de la inserción da este anun
cio en el B O. a fin de que se formulen 
las reclamaciones y observaciones que 
los veemos tengan por conveniente.

Muro 9 de Septiembre de 1924. —E¡ 
Alcalde, Gabriel Sastre»- El Secretario, 
Francisco Campamar Garrió.

Núm, 2030
Don José Soler Pére^, Juex de primera 

instancia de este Partido de MahOn, 
En virtud del presente que se expide 

en méritos del procedimiento judicial 
sumario promovido en este Juzgado 
con arreglo al articu o 131 de la Ley 
Hipotecaria, por D Mateo Terrés Pons, 
contra D. Jaime Pone S otes, se saca a 
pública subasta por término de veinte 
cías y por el precio de qutnce mil pese- 
áas, i» tinca siguiente:

Una Cítsa situada en esta ciudad, ca 
He de la Luna numero 34, antes 42 y 
44, Ilúdante a & derecha con casa de 
D» Bvrnardíno Cardona Orfila, a 1» U* 

quierda con otra de Cristóbal García y ' 
al dorso con otra de Damián Hernán
dez.

El remate tendrá lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado el día veinte y 
cinco de Octubre próximo y hora de las 
diez, con sojeclón a las condiciones si
guientes:

1 .* Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiera la regla 4.a 
.del artículo 131 de la Ley Hipotecarla 
estarán de manifiesto en la Sicjetaría; 
que se entenderá que todo 1 citador 
acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anterio 
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis 
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado eti la 
responsabilidad de los mismos sin des 
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

2 .a Servirá de tipo en la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, o sean quince mil pese
tas y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo.

3 .a El acreedor podrá concurrir co
mo postor a la subasta y no necesitará 
consignar cantidad alguna para tomaf 
parte en la licitación; también estarán 
exceptuados de lá consignación los 
acreedores a qus se refiere la regla 5.a 
del citado ar ícu o 131; todos los demás 
postores deberán conwignar en la mesa 
del Juzgado, ei diez por ciento del tipo 

■ de la subasta para poder tomar parte 
en ella.

Dado en Mahón a diez de Septiembre 
de mil nuevecientos veinte y cuatro.— 
José Soler,—P. S» M. — Jenaro Gon
zález.

Núm. 2018
CEDULA DE CITACION

Por la presenta cédula se cita, liara» 
y emplaza a Den Francisco de Paula 
Sagrera Mádico, que estuvo detenido 
últimamente en la cárcel de la ciudad 
de Palma de Mallorca y actualmente de 
ignorado paradero', para que dentro de 
diez días a contar desde la fecha de la 
inserción de la presente en el BOl e t ih  
Of io ia Li de la provincia y GacetadeMa 
drid comparezca ante este Juzgado de 
Qticrucción de loca, con objeto de am

pliar su declaración, como denuncian
te, en la causa que se sigue sobre sus
tracción de un carro y una caballería; 
bajo apercibimiento de que sí no com
pareciere a este llamamiento le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Daao en inca a ocho de Septiembre 
da mil novecientos veinte y cuatro, —El 
Secretario, Miguel Sampol,

Núm. 2053
INSPECCION PROVINCIAL 

DE PB1MK8A BNSKÑANZA

Circular
Sres. Alcaldes Presidentes de las Juntas 

locales de primera Enseñanza
Para poder realizar una verdadera 

obra en pró del mayor perfecciona
miento posible de la Escueta primaria, 
en sus múltiples y variados aspectos, 
esta Inspección precisa completar ana 
Estadística acabada y seria, de positi
vo valor para la labor de consulta y 
comparación que constantemente ha 
de real zar en su firme deseo, y con el 
decidido apoyo y cooperación de auto
ridades y maestros, de que la Escuela 
sea nn valor único y real en el desarro
llo cultural de la provincia de Baleares.

Con este fin, y para cumplir órdenes 
emanadas de la Superioridad, los tres 
Inspectores de primera Enseñanza de 
esta provincia han acordado dirigirse 
a los Síes. Alcaldes para que, en el pla
zo de diez días, se sirvan remitir una 
relación en la que se expresen con co
da claridad los datos que a continua
ción se detallan;

1 / Censo escolar del Municipio, (de 
tres a catorce años).

2 .° Matrícula habida en cada una 
de las Escuelas Nacionales durante el 
pasado curso escolar,

3 0 Id. id. Id. en cada una de las 
EBCuelae no oficiales.

4 .° Copia certificada del capítulo 
detallado de gastos de 1.a enseñanza, 
que figura en el actual presupuesto.

5 ,° Croquis detallado, con las di
mensiones de las salas-clases, de las 
Escuelas Nacionales y no oficiales exis
tentes en el Municipio.

6 0 Proyectos del Ayuntamiento re
ferentes a los edificios escolares.

7 ,° Número de mesas-bancos recibi
das de la Superioridad, con destino a 
Ue Escuelas Nacionales.

Las Juntas Locales deben darse por 
enteradas, (en sesión correspondiente), 
de las mesas-bancos y del material 
científico que ee reciba, y el 8r. Alcal
de, como Presidente de dicho organis
mo viene obligado a dar cuenta al Ins
pector correspondiente de la cantidad 
y calidad del material recibido, bien 
sea de la Superioridad, bien de partí 
culares, para que esta Inspección or
dene la forma en que debe repartirse, 
según dispone el R. D, de 5 de Mayo 
de 1913.

Palma 17 de Septiembre da 1924.— 
Los Inspectores: Juan Capó, Angela 
Sempere, Fernando Leal.

Núm. 2043
SECCION ADMINISTRATIVA

DE PB1MKRA ENSEÑANZA. DE BALEABE8
E« la Gaceta de Madrid correspon

diente ai 13 del actual figura inserta 
una Orden de la Dirección general de 
1.a enseñanza de feCha 11 de este mis
mo mes en la que constan ciertos nom 
bramientos de Maestras propietarias 
por el 4.° turno provisional, la cual es 
del tenor siguiente:

«Dirección General de Primera 
Enseñanza

Maestras nombradas propietarias, de 
acuerdo con el Estatuto vigente y por 
el cuarto turno provisional.
Número del escalafón, 2.575.—Doña 

Gármen Alabarla Gil; Escuela que se 
la adjudica, Albacete; fecha de pose
sión, 30 4-916.

7.15$ del 2Ó,—Doña Margarita Sán
chez Galán; Santa Pola (Alteante); 14 
12 919.

7,270.—Doña María D, Martínez Ba
rrio: Bañares, número 2 (Alicante); 1
10-917.

7.342.—Doña Adelina Sánchez Pa- 
llamo; Muro del Alcoy número 2 1
4-920.

7.688.—Doña María del P, Agullar 
Sorlano; Muro del Alcoy, número 3 
(Alicante); 27-10-921,

2.174. —Doñ* Francisca Bertrán Vi
dal; San Q unco de Tarrasa (Barcelo
na;; 18 5 916.

6,393,—Doña Justina Andarro Pau; 
Carveiió (Barcelona); 26-7-918,

581.— Doña Concepción Viñas He- 
ras; Tarrada, número 1, D rección 
Gradúala (Barcelona); 27-9-897,

2.318. —Doña María Argenté Re 
xacb; Taiíasa número 2 (Barcelona); 
1 7-915.

1,867.—Doña Enriqueta Anjaumá 
Bj íq ú ; Tarrasa, número 1, Sección gra
duada (Barcelona) 1 9-917.

6,394 —Doña Dolores González To
rres; Suna, unitaria (Barcelona); 8 
7-918.

Alta.—Doña María Canaleta Abella; 
Masnou, Dirección graduada (Barcelo
na); 27-3 923.

2.292.— Doña Teodora Bové Durán; 
Masnou, Sección graduada (Barcelona); 
1-3-910.

7,205 —Doña Teresa Marimón Bata
lla; Pía de Cabra (Tarragona); 1-9.918,

5.301,—Doña Ddsemparadod Gimeno 
Liuch; Almazora (Oasielión); 4 8-916,

5.2z7.—Doña Patrocinia Fonfría Vio
leta; Aimazora (Gabíellón); 1 2 919.

6.409,—Doña Sofía Andrés Guarie
re; A.mazora (Castellón); 10 7-918,

7.505—Doña María G, Carpintero 
Gutiérrez; Manzanares, Sección gra
duada (Ciudad Real); 17-5-921.

7 509.—Doña María M. Morales Pa- 
bón; Manzanares, Sección graduada 
(Ciudad Reai); 15-3-921.

7,501,—Doña Rafaela Pozuelo del 
Fresno; Manzanares, Sección gradua
da, (Ciudad Roai); 11«3 921|

Alta.— Doña Virtudes Baena Hodrí» 
guez; Villa del Río, segunda (Córdoba!- 
1-10-923. h

Alta.—Doña Josefa Morales Corté»* 
La Palma, número 2 fHuelva); 22-12! 
1922.

1.920.—Doña Inés Gutiérrez Morón; | 
Sant» Bárbara de Gasa (Huelva); l.¿ i 
1918.

Ala, — Doña Candelaria Sáncheg 1 
Fernández; Algarroba (Málaga); l.g. 
1923,

1.417,—Doña Aparlcia Rivera Qq , 
tiérrez; Sección graduada número 1 
Málaga; 5-9-913.

7.372,—Doña María M, Lozano Ji< 
raba; Motril (Granada); 24-8 920,

5.224.—Doña Angela Ovelleíro Rq . 
driguez; Allariz, Auxiliaría desdobh¿ 
(Orense); 7-4-916.

3.406,—Doña Laura Conde Gortifiag; 
Sobrado del Obispo (Orense); 1-9 918,

6634. —Doña María Alonso Zorita; 
Ciaño, Sección graduada (Oviedo); 1¿ 
8-1920.

6.058.—Doña María Alperl García; 
Cieño, Sacción graduada (Oviedo); 22' 
8 1917.

2.493 — Doña Josefa Ferrar Peinado; 
Dos Hermanas, numero 2 (Sevilla); b 
4 1916.

653.—Doña Margarita Armellonei 
Cosa, párvulos, número 5 (Sevilla); 18* 
3-910.

688.—Doña Isabel Canchado Rome
ro; Auxiliaría desdoblada, párvulos l ú * 
mero 2, Sevilla; 1 5-904,

656 —Doña Emilia Gago Sánchez; 
Sección graduada- «Carmen Banltez». 
Sevilla; 15-11 915.

454.—Doña María do la Purificación: 
Amorós Btrra, Auxiliaría de párvulos! 
número 5 (Sevilla); 11 5-916.

1.395,—Doña Josefa Rejas Gonzá
lez; Múrela; 11-911,

6.317,—Doña V.doria García del 
Santo; Sotillo del Rincón (Soria); 17-3* 
1918.

6,554,—Doña María D. Alemañy Bo* 
lufoz; Bortaleny (Valencia); 2-10-18,

7.504 del 20.—Doña Isabel Lóps 1 
Albora: Montroy (Valencia); 1-11-911,

2,133,—Doña Mari* A, Daaí LlaVi* 
dor; Aiboraya, Sección graduada (Vt 
lene a); 1 12-899,
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2 135.—Doña Concepción Mella Gre- put 
gorl; Alboraya, Sacción graduada (Vi* Oeste
léñela); 12-4 16,

3.705.—Doña Elisa García Pascuilí 
Callera (Valencia); 16 3-917,

7,425,—Doña M^ría del G. Paulo 
BondU; Tura (Valencia); 8-11-920.

1.585. —Doña María Arburua G»rr 
yoa; Sección graduada «Graneros», 
Z*r»gozs; 26 1 888,

Las anteriores adjudicaciones de dei' 
tino no conceden ningún derecho ni 
surtirán efecto alguno en tanto expre* 
sámente no sean confirmadas, con 
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arreglo a lo dispuesto en la Real orden liagn 
de 31 de Enero último, publicándoUI Por 
en la Gaceta de Madrid, como en la mie'p eat 
mase Uuteiminaaa para que puedan|Uo¡ 
formularse lae oportunas reclamacio* pttCe 
nes en el término de quince días y P°r 
conducto de las Secciones Administré* 
tíVas de Primera enseñanza.

Lo digo a V. 8. para su conocimi^' 
to y demás efectos. Dios guarde a V.3' 
muchos años. Madrid, 11 de Septieo1' 
bre de 1924,—El encargado del des* 
pacho, M, Pozo.
Señores Jefes délas Secciones Adm*' 

nlstranvas de Primera enseñanz»*’
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Pal

Lo que se publica en este BoLS^* 
Of ic ia l , en cumplímiente de lo pro^‘ 
nido en el articulo 3.° de la R. O. de 31 
de Enero último y con el ün de 9üe 
puedan formularse las oportuna® 
cUmac oues acerca de loa precii»^ 
mandamientos durante ei piase 
quince días señalado al efecto que 1®^ 
minará el 28 del corriente mes, deb;éa' 11^ 
dose producirse dichas resiauaacio0® ^citi 
por conducto e inform j de las Seccio°^ 

IIEI

administrativas de La enseñanza* 
Palma 15 de Septiembre de 192^ 

El Jefe de la Sección, Salvador M*rl 
Bover.
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